
DE
/0
71
17
 

2.
1.
1 

E
 

N" 
TR
AM
IT
E:
 

43
34
2-
00
41
-1
7 

DO
CU
ME
NT
O:
 

Es
cr
it
ur
a 

z 

N 
D
E
l
 
e
 o
 

SE
DO
S 

a 
JU
DI
CA
TU
   

2AYb2 

Ab. Marco AngeloOttati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

ha
 NÚMERO: 20170901055P03944      
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22 ; UN "ESCRITURA “DE” AUMENTO DE 

3 (Bus, CAPITAL SUSCRITO Y 

4 - CONSECUENTE REFORMA 

5 ARÍA 55 PARCIAL DE ESTATUTOS o 
6 , SOCIALESDE LA COMPAÑIA 

7 LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

8 CUANTÍA: US$ 36.000 --maccaaaamnana 

9 o DI: TRES COPIAS .ooroecennanannenmonaas 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

11 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cinco días del mes 

12 de junio del año dos mil diecisiete, ante mí, abogado Marco Angelo 

13 -Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo Quinto del Cantón 

14 — Guayaquil, comparece, por una parte el señor LUIS ALFREDO 

15 MIDEROS VACA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, 

16 domiciliado en esta ciudad, y por otra parte el señor LUIS ANDRÉS 

17 MIDEROS ROMERO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, ingeniero 

18 electrónico, domiciliado en esta ciudad; ambos por los derechos que 

19 representan de la compañía LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. en 

20 calidad de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE, respectivamente, 

21 conforme lo acreditan con la copia de los nombramientos que quedan 

22 incorporados a la presente escritura como documentos habilitantes. 

23 Los comparecientes declaran que son'capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. me presentan la 

minuta al tenor siguiente. - SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en A 
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1. registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste el 

= 72 AUMENTO” DE"CAPITAL SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA 

3 PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES - DE ¡"LA COMPAÑÍA 

4 .. LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. que se celebra al tenor de las 

5 siguientes cláusulas: CLÁUSULA; PRIMERA: COMPARECIENTES..- 

6  Comparecen a la celebración. “del. presente “instrumento la 

7 compañía  LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. debidamente 

8 representada por su Gerente General y Presidente, los señores 

9 LUIS ALFREDO MIDEROS VACA Y LUIS ANDRÉS MIDEROS 

10 ROMERO, respectivamente, conforme lo legitima con la 

11 presentación de los nombramientos que lo acreditan como tal, los 

12 mismos que quedan incorporados a la presente escritura pública.- 

13 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

14 LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. se constituyó con domicilio principal 

15 en el cantón de Guayaquil, provincia del Guayas, mediante escritura 

16 pública autorizada por el Notario Vigésimo Primera del Cantón 

17 Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el once de enero de mil 

18 novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de 

19 Guayaquil, el tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve; DOS) 

20 El capital social de LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. Íntegramente 

21 suscrito y pagado en la totalidad de su valor, es de CUATRO MIL 

22 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4,000.00), y está 

23 — dividido en cuatro:mil participaciones de valor nominal de un dólar de 

24 los Estados Unidos de América cada una; y, TRES) La Junta General 

25 Extraordinaria de Socios en sesión celebrada el veinticinco (25) de 

26 mayo del dos mil diecisiete (2017), resolvió por unanimidad: 

27 AUMENTAR EL CAPITAL de CUATRO MIL DOLARES a' 

28 CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Ú" 
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Notario 55 — Guayaquil 

  

  

otorguen y suscriban la correspondiente escritura pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta General qué se agrega e . 

incorpora a la presente escritura como documento. habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA : 

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- El señor LUIS ALFREDO 

MIDEROS VACA, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de manera compartida con el señor Presidente LUIS ANDRÉS 

MIDEROS ROMERO de la compañía LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

dando cumplimiento a lo resuelto en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinte cinco de mayo dos mil 

diecisiete, debidamente autorizado para el efecto, declara de manera 

expresa: UNO) Aumentado el Capital Suscrito de: la compañía en la 

suma de TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$36,000.00), de manera queda fijado en la 

suma de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40,000.00), mediante la emisión de 

TREINTA Y SEIS MIL (36.000) nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.DOS) Bajo la solemnidad del juramento, 

la correcta suscripción y pago del aumento de capital suscrito, y en tal 

virtud, que las TREINTA Y SEIS MIL (36.000) nuevas participaciones 

de 
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:s2 jguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal de un dólar de los 

“2, Estados Unidos “de “América cada “una, emitidas * con” motivo” del 

03, aumento de capital suscrito, han sido integramente suscritas y pagadas 

a :por-los' socios, conforme consta de la copia del Acta de Junta General 

"de Socios de fecha veinticinco (25) de mayo del dos mil diecisiete 

. (2017) de la empresa LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. que se incorpora 

- como documento habilitante de esta escritura pública, esto es:a) Que el 

Socio LUIS ALFREDO MIDEROS VACA, de conformidad con su 

derecho de preferencia, ha suscrito la totalidad de TREINTA Y DOS 

MIL CUARENTA (32.040) nuevas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, y las ha cancelado en la totalidad de su 

valor, esto es, en la cantidad de TREINTA Y DOS MIL CUARENTA 

(US$ 32,040.00), por compensación de créditos, mediante la 

capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para Futuras 

Capitalizaciones” que mantiene a su favor; y, b) Que el socio LUIS 

ANDRES MIDEROS ROMERO., de conformidad con su derecho de 

preferencia, ha suscrito la totalidad de TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA (3.960) nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, y las ha pagado en la totalidad de su 

valor, esto es, en la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 

(US$ 3,960.00), por compensación de créditos, mediante la 

capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para Futuras 

Capitalizaciones” que mantiene a su favor, En tal virtud, una vez 

perfeccionada la presente escritura pública con su inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente, el capital social íntegramente 

suscrito y pagado de LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. quedará 

gT 
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   MIDEROS VACA, de nacionalidad ecuatoriana, como Ñ so 3 

totalidad de TREINTA Y CINCO MIL SEISCI 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles del YRIá? 

   

    

  

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Wub) El Socigs 

LUIS ANDRÉS MIDEROS ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, 

como propietario de la totalidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

(4.400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles del valor 

- nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

TRES) Reformado el Artículo Cuarto, los Estatutos Sociales de la 

Compañía, el que dirá: “ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$40,000.00), dividido en CUARENTA MIL (40.000) 

participaciones iguales, acumulables e indivisibles del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 

cada una de ellas, numeradas desde la uno a la cuarenta mil, 

inclusive. Cada participación que se encuentre pagada en la 

totalidad de su valor dará al socio el derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General, caso contrario el voto será en 

proporción. al valor pagado de la participación. Las participaciones 

son iguales, acumulativas e indivisibles y no podrán estar 

representadas en títulos negociables. La Compañía conferirá a 

cada socio un certificado de aportación en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por sus aportes les corresponda firmados por 

el Presidente y del Gerente General, de manera conjunta. Las 

participaciones son transmisibles por causa de muerte y 

4” 
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- transferibles por acto entre vivos, pero en este último caso, 

- siempre que hubiese el consentimiento unánime del capital 

E social”; CINCO) Los socios suscriptores de las participaciones del 

¡aumento de capital: LUIS ALFREDO MIDEROS VACA Y LUIS 

ANDRES 'MIDEROS ROMERO son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los señores 

: LUIS ALFREDO MIDEROS VACA y LUIS ANDRES MIDEROS 

ROMERO, por los derechos que representan de la compañía 

LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. en sus calidades de Gerente General 

y Presidente de la misma, respectivamente, bajo la solemnidad y 

gravedad del juramento, y en pleno conocimiento de las penas por 

perjurio, declaran expresamente que su representada no es deudora de 

entidades pertenecientes al sector público del Estado ecuatoriano, y 

particularmente del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni - 

mantienen suscrito contrato alguno con entidad del sector público o con 

el Estado ecuatoriano.- CLÁUSULA QUINTA: DIRECCIÓN PARA 

NOTIFICACIONES.- Los señores LUIS ALFREDO MIDEROS VACA y LUIS 

ANDRES MIDEROS ROMERO en sus calidades antes anotada, señalan la 

siguiente dirección para cualquier notificación que se requiera como consecuencia 

de la presente escritura pública: dirección fisica: Avenida Juan Tanca Marengo 

kilometro cuatro punto cinco Junto a Gasolinera, cantón Guayaquif teléfono 

convencional: cero cuatro tres siete uno cero nueve dos cero; teléfono celular. cero 

nueve nueve nueve uno tres cinco tres uno uno; y, coreo electrónico: 

Imideroshlubtechnology.com.- CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura pública para que formen parte 

integrante de ella: A) Nombramiento de Gerente General de la compañía 

LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA..; B) Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. A 

  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA. CELEBR 

EN GUAYAQUIL EL 25 DE MAYO DE 2017.  . 
   

   

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy 25 de Mayo de 2017, a | 
horas, en el local de sesiones situado en la Avenida Juan Tanca Mar 
4.5, se reúnen los socios de la compañía Lubtechnology C. Ltda., los mi 
que representan el cien por ciento del capital suscrito equivalente a Cuatro mil 
dólares americanos (US$4 000,00) y que son: Luis Alfredo Mideros Vaca, 
propietario de 3.560 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una; Luis Andrés Mideros Romero, propietario de 440 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía, quienes acordaron constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIO DE Socios, Según lo establecido en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor Luis Andrés Mideros Romero quien actúa como 
Presidente de la junta, el señor Luis Alfredo Mideros Vaca en su calidad de 
Gerente General actúa como «Secretario. El Presidente dispone que el 
Secretario constate si existe el quórum de Ley; una vez verificada la asistencia 
de los socios, se inicia la Junta General Extraordinaria. El Presidente pone a 
consideración de la Junta el único punto del orden del día, el mismo que trata: 

1.- PUNTO UNICO: Autorizar a los Representantes Legales de la compañía, 
Señor Luis Alfredo Mideros Vaca y Señor Luis Andrés Mideros Romero a 
realizar el aumento del capital de US$4,000 a US$40,000 dividido en cuarenta 

mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 
las que serán suscritas en proporción a los aportes de cada socio, y reformar 
los Estatutos Sociales de la compañía.- 

Sometida a votación, la Junta General Extraordinaria aprueba por unanimidad 
la moción presentada, por lo que se resuelve:     
1.- PUNTO UNICO: AUMENTAR EL CAPITAL de CUATRO MIL DOLARES 
a CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
mediante la emisión de TREINTA Y SEIS MIL nuevas participaciones 

| iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar cada una; AUMENTAR 
EL CAPITAL Y REFORMAR DE ESTATUTOS. En consecuencia del 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía y 

también se AUTORIZA al GERENTE GENERAL Y AL PRESIDENTE de 
la compañía, para que otorguen y suscriban la correspondiente 
escritura pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que 
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se agrega e incorpora a la presente escritura como documento 
habilitante. 

Las TREINTA Y SEIS MIL nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles serán financiadas por compensación de créditos, mediante la 
capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para Futuras Capitalizaciones” 
que mantiene a su favor cada uno de los accionistas. 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concedió treinta minutos de 
receso para la redacción del Acta. Reinstalada la Junta a las 14 h 00 con la 
asistencia del cien por ciento del capital social, se dio lectura a la presente Acta 
y se la aprobó sin observaciones, por lo que el Presidente declara clausurada 
la Junta siendo 14 h 30 horas firmando para constancia de los dicho, los socios 
presentes, en unión del Presidente y Secretario que certifica (firma) 

rn 

NOTARÍA 55 
Casto Gual Mano Ago ta Sad p: 

     
Los socios: Luis Alfredo Mideros Vaca; Luis Andrés Mideros Romero.     

        leo! 
” LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 

Gerente General - Secretario de la Junta 

    
  

    ye 
NDRES MIDEROS ROMERO 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de ideritif cación: 090661 1009 | 

   

  

E 

"Nombres del ciudadano: MIDEROS VACA' LU ALFRE 

o (NoTABÍa 55 

  

.. ¿Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1960. 

  

   

   

   

A Nacionalidad: !: ECUATORIANA E 

      
. Senos HOMBRE, 

“2 Profesión: ESTUDIANTE 
    

  

Estado O Civil: SASADO       

  

: Cónyuge: AURA ROMERO SARA : 
y 

“Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1984 

  

Nombres del pad JORGE MIDEROS 

   

        

   

   

      

  

'N Nombres d de la iadre: BERTHA VACA 

e Fat deexecón: 12 DE JUNIO DE 2014 
    

: Inférimación: certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

. Emisal MÁRCO, ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Signature Y ot Verified El PETITE 
o j . -098- Digitally signed by o; GE A] N? de certificado: 173-028-55085 Dieitaly sia Le ÉRTES AE 

Date: 2017.06.05+4:52:18 ECT 
A Reason: Firma leg: rónica 

Location: a eS 

173-028-55085 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

        

  

                      

    

    

  

        
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 Dirección General de Registro Clvil, 

: . z Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: o 090661 1009, 

Nombre: 2 “MiDEROS VACA LUIS S ALFREDO * 

  

1. Información referenicial de discapacidad: a, 

  

. Mensaje: a  LAPERSÓNA NO REGISTRA DISCAPACIDAD * - 

  

1.-La información del camé de discapacidad os consultada de manera directa al Mirto de, salud Pública - CONADIS € en caso de a, de 

inconsistencias acudir a la fuente de información”, Do : * 1 > t E 

    

      
información cerificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAR SÁLCEDO - GUAYAS- GUAYAQUIL NT S5- .SUAYAS * GUAYAQUIL 

   

     



    

o ii 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Nombres del ciudadano: 'MIDEROS ROMERO L LUIS AN NE 

  

  
> Fecha de ríacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1984: 

    + Nacionalidad: ECUATORIANA e 

z Sexo: HOMBRE 

a Instrucción: SUPERIOR 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

   
            

Sd 

CONSEJO 01 LA, 
> JUBICATURAGA 

a eS 

. Coniición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar. de "nacimiento:- EOUADORIGUAYAS/OUAYAQUILICARBO 

> ¡CONCEPCION! 
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certificado: 179-028-54912 

912 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

  

              
79-028-54 

Estado, 

  

      

  

    

  

  

Profesión: ING: ELECTRON Y. TELE 

  

      

  

il: CASADO: 

Cónyuge: LAURA ROSAURA GONZALEZ TRUJILLO 

, Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 
$. 

* > ON Nómbres del 1 padre LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 

A Nombres de la madre: AURA ELIZABETH ROMERO JARAMILLO 

. Fecha de e expedición 18 DE DICIEMBRE DE 2012 

UN Infornación ¿ertlicada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

- : “Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



   Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

“ REPÚBLICA DEL ECUADOR Puanaaa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0918066556   Nombre: - MIDEROS ROMERO LUIS ANDRES + 

  

40 

1. Información referencial de discapacidad: A 

. Mensaje: * LA PERSONANO BEGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información, t 
  

  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 . 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAN SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL. NT. 55- GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



  

  

    
   

   

     

  

     

    

   

  

Ñ ; REPUBLICA DEL-ECUADOR -- 8) , . — IHSTRÚCCH PROFESIÓN E o sa, , . Cod ¡ DIRECCIÓN Sena E O CA, 2. ers > OR”, ING.MECANICO : = En : | APEÑLICÓS Y HOMBRES DEL PADRE 
E E o “No; 090661:100:* ROSIORGE 

. “APELLIDOS Y NOMBRES % == E 1005 Y NOMBRES DE LA MADRE 
S ¡'MIDEROS VACA TACÁ BERTHA 
E LUÍS ÁLFREDO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
2 « LUGAR DE NACIMIENTO i ¿(GUAYAQUIL o 
3 * .PICHINCHA E 2014-06-12 ho. , QUITO - X FECHA DE EXPIRACIÓN 

¿ - 2026-06-12 FIRMA DEL DIRECTO; - - BENALCAZAR CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL . O FECHA DE NACIMIENTO 1960-06-30 : d 
“ NACIONALI . . o ECUATORIANA IDECUOIO6611009<<<<<<<<<<i<e<< 

| 

! 
  

  

. és > sexo 
: . o SADO CV CASADO _—600630M260612ECU<<<<<<<<<<<<<<. . . RAMILLO 

Wes -.. AURA ELIZABETH " MIDEROS<VACA<<LUIS<ALFREDO<<<< 

   CONSTG DEAA, 
C JUDICAJURAGES a . a 

is 201/ 
A a ERE eerauanos 

: CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS.TRÁMITES PÚBLI Doe Y PRIVADO, 

Hamtindo Je 
FJ TR ]PRESIDENTA(E DE LA JRY MARGA IAS 

    

  
    

  

y a   noTasia 55          
CERTIFICADO, DE. voratión o 

JONES NERALES 2017 A 
“2 DE ABRIL 2017, 
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LUBTECHNOLOGY CIA.LTDA. 

   

   

  

Guayaquil, Febrero3 de 2014 
> CORSEJD DEA 

Bso 

    

    

Señor lag. DO MIDEROS Y NOTARÍA 55 
LUIS ALFRE O MIDEROS VACA Co 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

LUBTECHNOLOGY CIA.LTDA.,, en su sesión celebrada el día 4 de Febrero de 

2014 tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de cinco años, con las-atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá conjuntamente con el Presidente la 
- representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

El estatuta*Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 
el 11 de enero de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 3 de febrero de 1999, : 

  ————————Mauy atentamente, 

Cue ufo 
Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO .EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 

LUBTECHNOLOGY CIA.LTDA,, para el cual he sido reelegido. 

    

    
> Guayaquil, Febrero 5 'de 2014 

. Mu Pr QUO / e LOS DATOS DE ESTA 
dá INSCRIPCIÓN € 

- Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA - leéaistro EN HO 5 AN 
AE ADJUNTA. 

  

      

LO CERTÍFICO: ES CONFORME 
Al ORIGINAL EXHIBIDO. 7 
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.s. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.624 . 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:32 

    
        

PONSUO DE 14 
Bso 

NOTARÍA 55); 
[Coti cgi 

En cumplimiento - con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercan A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve : de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LUBTECHNOLOGY CIA.LTDA., a favor de LUIS ALFREDO 
MIDEROS VACA, de fojas 16.891 a 16.893, Registro de Nombramientos 
número 5.448. : 

  

    

  

  

    

o mí LU 1 

: OIC y 1 A 

. o MUROS An sE 
EN A O A Nuría Butiná Mo. 

- A IOMA LI STRADORÁ MERCANTIL 
. . - “DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 0 de mayo de 201 q : : 

  

  

a. 

REVISADO POR: Y 

- La responsabilidad sobre. la" veracidad $ “auenticidad de los datos registrados, es de cxelisiva responsabilidad de lao e 
* declarante cuando esta u este provee toda la información, al tenor de lo establecido" en, 1. el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional gen Registro de, Datos Públicos. o pos 
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DIRECCIÓN € GENÉRAL DE REGISTRO Ef 

. MBRES” " 
¡-MIDEROS ROMERO 

"LUGAR DE NACIMIENTO. 

“" GUAYAQUIL . - y 

.. GONZALEZ TRUJILLO 
* LAURA ROSAURA _ 

. CERTIFICADO | DE' VOTACIÓN ES 

    

      

   

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN =* 

wo091806655: 

  

* LUES ANDRES 

*. GUAYAS 

CARBO /CONCEPCION] « 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-10-05 É 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SÉXOM 
ESTADO CIVIL CASADO i 

1 
FIRMÁ DEL CÉDULADO J 

  

   

    

    

  

ELECCIONES GENERALES 20: 
-ABRI Loto 201   

   nm 
"910.0 0490 e 0918p66556 

*  MIDEROS ROMERO! Luis ANDRES - APELLIDOS Y NOMBRES ce       

   

     GUayaQue: 
CANTÓN , 

TARQUI 
PARROGin . 

        

  

NOTARÍA 55 
dodo 

    

   
   

CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

SR AAA OA 
¿INSTRUCCIÓN PROFESIÓN : 

: SUPERIOR ING. ELECTRON/Y/TELE, 
Í ARELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
.. MIDEROS VACAUES: “ALFREDO . o 

APELLIDOS Y NOMBRES DEA MADRE-- "27" 
ROMERO JARAMILLO AURA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

| GUAYAQUIL 
2012-12-18 lo z 

| FECHA DE EXPIRACIÓN . 2 " 
| 2024-12-18 MA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

l IDECUO9 1806655 6<<<<<<<<<<<<<<x 

| 84100582412 18ECUZ<<<< LG ¿E ¿ Le 
MIDEROS<ROMERO<<LUIS<ANDRES<<< > e ( Eo pra mia” 

     

      

IMSEJO DELA 
O DICATURA GA 

  

   

      

(Sra sii) / 

  

, . . : - $ 1] FS b: Lecciones 60 SE 

  

COMIENDO ACUOA ESECICRA, 

CIUDADANA (O): 
: ESTE DOCUMENTO ACREDITA! QUE U ¡ SUFRAGOÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 Y 

1 

! E 

: “ESTE CERTÍFI | | 
: ICADÓO SIÁVE PARA TODÓ 1] LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

H 
NN] 
1 i 

    

      FJ PRESIDENTA OE LAJRY AN 

  
 



     

N
O
T
A
R
Í
A
 

55
 

LUBTECHNOLOGY CIA.LTDA.      
LONSEJO OLLA, 

 IUEICAJURAZA      

    

Guayaquil, Febrero 5 de 2014    NOTARÍA 55 
Can yal del Ob So 

  

f 

Señor 

LUIS ANDRES MIDEROS ROMERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía. 
LUBTECHNOLOGY CIA.LTDA.., en su sesión celebrada el día 4 de Febrero de 

2014 tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá conjuntamente con el Gerente General la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

El estatuto “Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 
el 11 de enero de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 3 de febrero de 1999, a 

Muy atentamente, 

  

Ing. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía LUBTECHNOLOGY 

  

  

E 

E 
Z 
2l 

3 «$ LOS DATOS DE ESTA 
AS ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
— REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Cu maQuIÉ ADJUNTA. — /     
  

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

» 

CONSE:O DE ta. 
Buzo 

NUMERO DE REPERTORIO:17.623 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:32    

  

* En cuniplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
- presente Nombramiento de Presidente, de. la Compañía 
LUBTECHNOLOGY CIA. LTDA., a favor de LUIS ANDRES 

- MIDEROS ROMERO, de fojas 16.879 a 16.881, Registro de 
- Nombramientos número 5.444. 

   
  

A 

UE UNED 

OIL TIRAR | 
O 77 Al/Nuria Butiñá M. 
A A REGISTRADORA MERCANTIL 

, : DEL CANTON GUAYAQUIL , : 

: Guayaquil 30 de abril de 2014 - . A ; 
  

* REVISADO POR: to. 

“la responsabilidad Sobre la"vetacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclúsiva responsabilidas de la o el 
* declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enel An. -4 de la' Ley del Sistema + * 

_Nacional de Registro de Datos Públicos. —* 
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— WC MARCO ANGELO ONTATISALCEDO NOTARÍA 55,051 CANTÓN GUAYAQUIL 
*, “DE CONFORMIDAD CON EL NUMEE de 4 . 

 -DELALEY NOTARIAL VIGENTE DOY.FE: F P 

+ + CONPUESIADE_dS FOJAS] ESIGUALA 

   

  

   

   

“o s, vombiopría 
. JUDICATURALAA 

   



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0991477824001 
RAZÓN SOCIAL; LUBTECHNOLOGY CÍA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONT, 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 
03/02/1999 

    

     ACPRINGIE, E E 
. VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

    

   

    

   
   

   
     

  

      

  

     
    
   

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calla: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Kllamatro: 
FABRICA COCA COLA Telefono Trabajo: 04371 
Imiderosfhlubtechnology.com Web: WWWW.LUBTECHNOLOGY.COM 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : : 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
>ANAIZOTO AA ONEYNMERAR DEM EÍO AO MA TADITAN AE 

  

  

    NDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 
JURISDIGCIÓN REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

ABIERTOS 

CERRADOS 

    

5 Referencia ubicacion: FRENTE A LA 
920 Telefono Trabaja; 042276309 Telefono Trabajo: 042276852 Celular; 0999135311 Emall: 

OEA 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 — Guayaquil COMSUO DELA 

Bis 

NOTARÍA 55 
Catia db lr Aga al Sito) 

    
    
   

de dos mil diecisiete; y C) Los demás documentos de Ley.-. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública.- Abogado Rubi 

Portilla Muñoz, Registro Profesional número cero nueve raya dos mil tres 

raya doscientos treinta y tres. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

que queda elevada a escritura pública, para que surtan sus efectos 

legales. Leida que fue integramente al compareciente, este la aprueba, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

p) LUBTECHNOLOGY CIA, LTDA. 

R.U.C. 0991477624001 

Ú Y xXx 

Ly fue] 
ING. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 

C.C. 4 0906611009 _C.V. 017-008    

    

ANDRÉS MIDEROS ROMERO 

  

   

C.C. 18066556 C.V. ++010-089 

PRESIDENTE 

AB. MAR O OTTATI SALCEDO _ 

   

  

    

COSO Df 

Braz 

     

este. RULE TE NOTAR[ - ns 
A 55 rubrico, firmo y sello (sis Alias) / Guayaquil elo... 

e PS r 

IN 

: Fe Cantón Gfayaquil ) Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo



    voltio os 3 
iS 

Factura: 001-002-000029865 

  

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

MOL 
20170901055P03944 

    [Escritura N*: [20170901055P03944 

  ACTO O CONTRATO: 

o. AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: Js DE JUNIO DEL 2017, (12:13) 

  
  

= ,. [[OTORGANTES 

  

"¡OTORGADO POR 7" "7      

  

  

  

  
      

  

  

    

                
  

  
  

  

        

  

Ea A : 

- z z . . Documento de « No. Persona que le 
Persona |. Nombres/Razón soclal ... [Tipo Intervininete Identidad Identificación | Nacionalidad - Calidad “representa - 

” REPRESENTAND ECUATORÍA [GERENTE LUBTECHNOLOGY CIA. 
Natural |MIDEROS VACA LUIS ALFREDO OA CÉDULA 0906611009 [ua GENERAL LTDA. 

MIDEROS ROMERO LUIS REPRESENTAND ECUATORIA LUBTECHNOLOGY CIA. 
. Natural ANDRES OA CÉDULA 0918066558 [ya PRESIDENTE LTDA. 

EZ : a a RA FAVOR DE. 0 e a A 
. “o. 7 z , _ Documento de , > No. - > el Persona . Nombres/Razón social a Tipo Interviniente identidad. | identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
ao Tre Provincia; Y; ERE arte o ar a-* "Cantón" pre > Parroquia: *--» 

GUAYAQUIL TARQUI GUAYAS 

  

    
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  
  CONTRATO: 

[rra DEL ACTO O 6000.00 

a oía e 4 Sepudo y erteYr 
> TT EL pu O 

OS -OG-LO(y,- 
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NOTARÍA QUINCUA 

NOTARIO(A 

   

  

     
   
NOTARÍA 55 

a 

   
COmstJ0 DE LA, 

C JUDICATURAEA    

      

   



  

- NUMERO: DE REPERTORIO: 25. 190 

o FECHA 1 DE REPERTORIO; :09/jun/2017 

HORA DE: REPERTORIO: 137 A 

  

2014007   
 



  

A 

  

VOCUMENTACION Y ARCHIVO 
¡"TENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAVA0IN. 

y 14 SUL 2017 
RECIBIDO 

G PO Td 
HOZ 

 


